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Las leyea y las disposiciones del Cobler 
no son obilffatorias para la capital de pro. 
vincla desde «ue se publican oficialmente 
inolla.r desde cuatro días después para los 
dem&spuebloa de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1839.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

UnmesenCórdoba. Pías. 3 Id. fu era. 4
Trimestre id.. 
Seis id, . , 
Un año. , .

8*25 
16*50 
33

11*25 
22*50
45

& publica iodos los dias escepto los Domingos,

Las leyes, órdenea y ananelos «ne se naa 
den publicar en los cBeletlnea oOelales» se 
han de remitir a) Gefe ^olítiao respectivo 

por euro eondneto se pasarán d los editore 
de los naenelouadosperiódicos, (Ordenes de 
S de Abril, de * y 31 de Octubre de i8S4.}

tsiüiaaa.

Ministerio de la Guerra.
Exposición.

Señor: Con el propósito de reducir 
el escedente de la clase de reemplazo 
se dispuso por V. M., según real orden 
de 10 de abril del año próximo pasado, 
que se alterasen y disminuyesen las 
proporciones establecidas para el as
censo por el reglamento de 31 de 
Agosto de 1866, que es el vigente, se- 
fíalándose á la amortización una mi
tad de las vacantes, en vez de la ter
cera parte por dicho reglamento «e- 
ñalada.

La lentitud con que marchan las es-- 
calas, sobre todo en las armas gene
rales, hizo despuas necesario variar 
lo disp o esto, restableciendo en su

REAL DECRETO,
Con form á nd o me con lo propuesto 

por- oí Ministro de la Guerra, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Se considerarán va

cantes para el ascenso en las clases 
respectivas de las armas ó institutos 
del ejército, desde alférez á coronel, 
las que dejaron de cubrirse por la al
teración que produjo en las propor
ciones del ascenso la real órden de 10 
de abril de 1879, desde dicha fecha á 
la de 24 de julio de este año, que 
se rsstablecieron las prescripciones 
del reglamento de 31 de Agosto de 
1866,

Siendo d contrato de compra- 
' venta obligatorio para ,fes partes 
■ que concurren en él, pudiendo cual

quiera de ellas exigir su cumplí- 
mfento, ha de ser por su naturale
za escriturario, y debe ¡uscribirse 
en el Registro de la Propiedad^ por
que las presen pcíones de' la citada 
Ley Hipotecaria soil absolutas y 
generales cuando se -trata de tras
mitir, modificar y extinguir dere
chos y acciones reales sobre bienes 
inmuebles..

pureza el indicado reglamento de as
censos, pero siempre vienen á resultar 
perjudicadas dichas armas, con rela
ción á aquellas que no tienen esce- 
dencia, no solo en la tercera vacante 
señalada a la amortizsciou, sino ade
más en la mayor diferencia de vacan-, 
tes que por iaettada-diBposieiou de 10 
de Abril del pasado afioro-^adjudico 
al reemplazo.

El fausto suceso del nacimiento de 
S. A. R. la Serma. Sra. Infanta D.* Ma
ria de las Mercedes, inmediata suceso
ra al trono, parece aconsejar la conce
sión de algunas gracias, siguiendo 
costumbres tradicionales, y á juicio 
del ministro que tiene la honra de di- 
rigiree ¿ V. M., seria lo mas equitativo 
que recaigan estas en aquellos jefes, 
ofimales y sargentos primeros que, por 
híttapse^a cabeza de las escalas, es
peran su adefeutnen el -derecho con
sagrado por el tiempo, ó sea la anti
güedad sin defectos. Bajo tal supues
to, pudieran otorgarse dichos ascen
sos, como si el reglamento no hubiese 
espenmentado variación alguna desde 
10 de abril del año anterior, que se 
modificó, hasta 24 de Julio de este año, 
que sojuzgó indispensable restablecer 
sus prescripciones.

En tal concepto, el Ministro que 
susenbe, de acuerdo con el Conaeio 
de Ministros, tiene el honor de propo
ner á V. M, el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 17 de Setiembre de 1880 — < 
Señor: A. L. R. p. de V. U., José Ig- i 
necio de Echavarria. )

Art. 2," Por el ministerio de la 
Guerra se dictarán las órdenes con
venientes para que los directores ge
nerales de las armas formalicen las
correspondientes propuestas de as
censo.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Setiembre de mil ochocientos ochen
ta.—Alfonso. —El Ministro de la Guer
ra, Joeé Ignacio de Echavarría.

Núm. 1875 
Administración económica 

ce la provincia de 
Córdoba.

La Dirección general de'Propie- 
dades y derechos del Estado, con 
fecha 9 del actual, dice á esta Ad- 
ministraeion económica de mi car
go lo siguiente:

<A pesar de las disposiciones dic
tadas con el objeto de que las ven
tas de bienes sujetos a la desamor
tización se perfeccionen por medio 
de las correspondientes escrituras, 
,7 ^® Qtie tenga efecto su inscrip- 
don-.en el Registro de la Propie
dad, es lo cierto que las Adminis
traciones económicas, desatendien - 
do los derechos que competen al 
Estado en garantía de las contra
tas que realiza y que desconociendo 
sus obligaciones los compradores 
que han adquirido las fincas antes 
del 21 de Julio de 1876, han ocasio
nado multitud de- espédientes gu- 
bematiyos, que dados los preceptos 
de la Ley hipotecaria es siempre 
muy dificil resolver sin perjudicar 
los iuteresea de todos.

de 4868 y la regla 3/ número 9.“ 
de la órden de la Regencia fiel Rei
no de 30 de Junio de 1869, proce
diéndose para ello del modo esta
blecido en el artículo 24 del men
cionado Real decreto, y qqé cuando 
haya trascurrido el térmigp en que 
los interesados..pueden reclamar 
contra las resoluciones geberna- 
tivas que rescifidau ó anulen los 
contratos en qué se haya otorgado 
é inscrito la escritura, proceda por 

- . 1 <^í'<íe° y como ^ delegado ,de este
A estas consideraciones obede- 1 ?®“^o á cancelar el contrato ann 

ció la órden circular de 29 de Mayo 1 ^®‘^°* ®‘ ^^®“ ^t'^^® de remitír al 
de 1870 y el'artículo 21 de la Ley Í Registrador el duplicado de la der- 
de Presupuestos de 21 de Julio de | ^^^“0“ The está prevenáfo, debe- 
1876, disponiendo que el otorga- ! '^ comunicarlei^y esperá^Ja con- 
miento de las escrituras de venta j ^®stacioa de estasuperiorídUd. Me
de bienes nacionales es obligatorio 1 «’t wás estricto cumplimien-
á los compradores de fes mismos 1 ‘° ^® ^^® disposiciones citadas, y la 
que se opongan 4 ello, y que fes delegación ¿uo á V. S se le confie- 
Jefes económicos cominon á los f ^®* .^^®® ®^^® centro diree¿jyo cor- 
morosos con una inulta igual al \ ^®8*^ eficázinente el abusd^que se 
costo do la Escritura, incluso el 1 P^®^®üd6 iutrodpeir por tas com
pa pel sellado, 1 pradores de bienes nacionales in-

Dichos preceptos resultan defi- 1 J®""?^® ^^^ Í* multa de que se ha 
cientes si perfeccionado y consu- 1 .■ ? mérito, procurancfe ta ins- 
mado el contrato no procuran las \ ^'''P^?^^ mediante información po- 
Aüministraciones económicas cum- 1 ‘’^’^ grava perj^io del
pfir con rigurosa exactitud las dis- 1 "®~‘*®* 4üe en este caso ^'hallaría 
posiciones que ordenan y regulan 1 ^’’^ ^ garantía que legqímonte le 
la inscripción en el Registro deja 1 ®°’’^®^P‘^ú<lÉ» 7 no duda que de esta 
Propiodad de fes bienes inmuebles | prevenidos fes con-
y derechos reales del Estado así 1 “æ*°®, Q^icontinuamente surgen 
como las qué determinan el proce* 1 ® , °® Registres de la Propiedad
dimiento para las anotaciones pre- 1 7'as Administraciones económicas, 
ventivas y cancelaciones de contra- f ? DaiamO; tiem pe perfectamente 
tes que:, deben’ practicarse en vir- } ‘*®æ'’“‘'üad«s fes derechos é inte- 
tud de la rescision ó nulidad de \ 'æ ‘^ Hacienda y de los parti- 
las ventas gubernativa men te acor- ! -
dadas. | Estapireecionseprom6tedel

acreditado celo de V. S, la más 
puntual é inmediita observación 
de esta circular y disposiciones que 
sé GÍtan,Ja cual deberá publicarse 
á la mayor brevedad en los «Bole
tines oficiales» para conocimiento 
de todos, remitiendo á este centro 
un .ejemplar del número en que 
tuviese efectosu inserción.»

Y en cumplimiento de fe dis
puesto por la Dirección general, se 
inserta la presente órden en el «Bo
letín oficial» de esta provincia,

Córdoba 15 de Setiembre de 
1880.—Cárlos Lopez de Longoria^

A 6pte fin la Diréceion de mi- 
cargo recomienda á V. S. muy es
pecialmente el Real decíete de 11 
ue Noviembre de 1864, «¡.dvirtién- 
dote que cuando . sea fieejjarado en 
quiebra el comprador de una finca 
ó derecho por no haber ¿agado su 
precio en los plazas correspoudién- 
tes, pida inmediatamente la ano- 
taeion preventiva de esta declara
ción en uso de las atribuciones que 
le confieren al art. 84 del Regla
mento .orgánieo, de la Administi-a- 
cioa provincial de 8 de Diciembre

Í 
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Núm. 1832 , nA 4 k

Administración económica de la provincia de Górdona

NEGOCIADO DE PROPIEDADES ¥ DERECHOS DEL ESTADO.

20 de Julio de 1877. (Coneluaion.)

Fecha 
de los vencimientos.

Tólios-

Número 
de inven

tario.
Proce
dencia.

Clase 
de 

la finca.

Pueblo 
de vecindad del 

deudor. Nombres de los deudores.

132
61

2078
1624

Propios. Rústica. Córdoba.
Adamuz.

D. Sebastian Pedraza. 
Nicolás Navarro.

té 
S

13
8

Mes. Año.
plazos 

que deben.

Importe 
del 

débito.

Pesetas

Octubre 80 10
2 al 10

27
2000

Situación de las fincas.

65 Arbolado en^intoW®^»?*'!"'?^ *ÆS:ÜO en WUIULU UC* inavoiuAA, v^y , ----- ^^— ^Ji^o ûn la
Fierra manchon de Punta de Jaraba Guerin, que radica en la 

pizarra, del término y Propios de Adamuz.

74
154
131
132
34
38
39
40
41
42
43
44
45

46
149

3071
3125
3413
3412
3603
1417
1318
1447
1429
1428
1427
1425
1424
1390
1391
3479

» 
»

»

»

»

23 18090

54
30

304
260

• 301
323
324
325

3
91

383
384
453

71
19
21

144
161
220

54

18115
598
599
526

58 
1102 
1105 
1114

422
710
131 '
131
902

1 22
1 1461

875
599
712

6 0

BeneñcJ

7? »

>

»

»

>

Censo.

( 2542 
it?W 40 Inat púb-

Córdoba.
Torrecampo.
Villa del Rio.

»
Lucena.
Córdoba.

Urbana.

Rústica.

»

»

Hinojosa.

Fernán-Núñez.

Palma.

Pozoblanco. 
Bujalance, 
palma.

Urbana. Priego.
, Córdoba.

Rústica. Valenzuela.

Córdoba
Urbana, ¿astro.
Rústica. Lucena.

Urbana, Palma.

Censo.
1 Urbana

Córdoba.
Cabra.

*1 Urbana^JWadr^

Juan de Dios Mengíbar. 
Francisco Villafranca. 
Antonio Moreno. 
Sebastian Garcia. 
Francisco Luque. 
Fernando Garcia Lumpió.

El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo. 
El mismo.

Esteban Murillo.

Blas Lopez Alvarez.

22
5

25

3
30 »

»
»

»

»

»

> 
»

■ » 
»

»

2,4 ai 10
6

10 
»
5

2al 5

5

86 (
9 ' 

730 
800

40 
4200 
2800

80 
350 
600
280 

1608
420 

1300 
1060

288

60 Tierra en el RiHon de los Cordoneros, término de Lucena.

75 Haza en Cantalobos, en Torrecam po.
6.“ trance Cerro Calderas, en Bujalance.

50 Idem id. id., en id.lUüUl lUí lUb^ üü i«-
Haza en Castil Rubio, en Lucena. 
Dehesa de Tejoneros, en Montoro. 
Idem de Humbria de AlquetiUa, en id. 
Idem id de corcheros^, en id. 
Idem Agua del Madroño, en id. 
Idem Cerro de Nava la Encina, en id- 
Idem Cahizada Melonar, en id. 
Ídem Horcajo de la Clavellina, en m. 
Idem Cerro Martin Carretero, en id.
Idem Escorial, en id.

Miguel Luna.
Juan José Lopez.
Antonio Rejano.
Gervasio Ochoa.
Juan Nidria Castro.
Antonio! Rejano.

El niismo.
El lirismo.

José Gómez.
Cayetano Mesa.
Perfecto Moreno.
Antonio Montilla.
José Marta Lopez.

i Antonio del Rio Muela.
Rafael Soto.
Juan A. Vázquez.
José Gómez Sánchez.
Manuel María Sarmiento.
Julián Aguilar
Feliciano Ramírez de Arel laño.

■ » 4

* * > 3

12 
[25

>
>

>
2 al 10

> 5al 10

17 - > > 4 al 10
> 2 al 9

29 > 5 al 10
> > >

> > >

! 2 » >
2 al 10

1 * 
TE

r
: 1 » 14 y 15

> »

¡2'
» »

>
I*

2 al 10
2 al 15'1

° > 8 y 11

* * » 11

29 » » 6

2
2
0 »
2 »

> 
>

o
4

1 2’ » I > 0

58

46 
731

1050
175
785
240 
592
615
202

3827
113

60
1018

5£ Su'^Æ»Hinoiosa, Arboles depriboer Cuartón

33 Gento d^e^35pSas’anuales sobre tierra en Erilla alta, térmi

no de Fernán-Núñez.
35 Idem de 27'81 pesetas sobre tierra en Zorrera, en m.

Casa calle Belen de Palma del Rio.
Idem id. Santo Domingo, en id.
'Fierra en San Bartolomé, en Pozoblanco.

25

25

50

Olivar en los Ciegos, en Bujalance. 
Idem en la Jara, en Palma. 
Ldem en la id., en id.
Idem en la id., en id.

50 Casa calle Calvario, en Priego,
25 Idem id. Lagunilla, en Córdoba.

6.' suerte de las puertas de Valenzuela.

50

90
13

7.‘ id. de las id. de id.

2385
Tierra de la Viñuela, en Lucena. , 
Casa corralón Campo de San Anton,^n Córdoba.

400 50 Tierra callejón del Calvario, en Lugena.
Idem Maquedano, en id.

,U Casa calle Santo Domingo, en Palí»»-
ídem id. San Pedro, núm. 28, Granada Cabra,

7 3 45 Censo de 35'25 ptas, de réditos sobre casa ca le Granada, Cabra,
Casa calle Mayor de Santa Marina, cu Córdoba. _

129 50
54 50

360

2031

Córdoba 7 de Setiembre de 1880.- carie» Lopez de Longoria.
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JUZGADOS.
Núm. 1880

Juzgado de primara ins
tancia do Cabra*

■ ft

'4

Don Manuel Muñiz y Moreno, Es
cribano, Secretario del Juzgado 
de primera instancia de esta ca
beza de partido.

Certifleo y doy fé: que en el ex- 
nediente de que se hará expresión 
ha recaído la sentencia que con su 
publicación dice así: , , 

‘ Sentencia, En la ciudad de Ca
bra á nueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenU: el señor don 
Nazario Vázquez y Guerrero, Juez 
de primeia instancia y su partido, 
habiendo visto este expediente de 
liberación de varias fincas, instruí- 

1 do con arreglo al artículo trescien- 
tos sesenta y ocho de la Ley liipo- 

■ tecaria por el Registrador de la 
Propiedad de este distrito, á solici
tud de don José Ruiz de Algar y 
Estrada y su esposa doña Joaqui
na del pino y L«oii, vecinos de bu- 
cena.

Resultando; que en la demanda 
fecha veinte de Abril 0*1 corriente 
año, se pretenden liberar ias fincas 
que se pasan á describir.

1/ Dna hacienda de tierra y 
olivar nombrada óeruicjo ó Espe
ranza,- sita en el partido de este 
nombre, en la que se' encuentra 
edificada una casa de teja, marca
da con el número ciento-cincuenta 
y seis, comprendiéndose en esta 
finca las hazas llamadas Melgarejo, 
las Bosas, la Estacada nueva, el 
Trance de la casa, la Ganada oscu
ra y otras que actualmente forman 
una sota heredad, de cabida, el to
do de ella, de ciento catorce aran
zadas, que lindan por el Norte con 
olivares de don José Valverde, al 
Sur la vereda de los Metedores, á 
Levanta más olivar del señor Val
verde y de don Agustín Valera y a 
poniente otros de doña Maria Ara

lÛ 
3
4
U

33 PU
□
4 .

■ci
con

co 
co

43

a

celi Porras.
2." Una suerte de olivar nom

brada las Quince, en el partido da 
la Esperanza: linda al Norte con 
olivares de__doña María Araceli 
porras, al SurTrtTou.,de los herede
ros del marqués de PSteeaaresr á 
Levante otro de don Ramón Lseo- 
fes y á Poniente más olivar de don 
Federico Canalejas, bajo cuyos lí
mites se compone de catorce y me
dia aranzadas.

3 “ Otra suerte de olivar ó ha- 
' xa llamada BahondiUa, sita en el 

dicho partido de la Esperanza, de 
cabida de tres y inedia aranzadas: 
linda al Norte y Sur con olivar de 

on Gabriel Romero, á Levante 
lamino de Montilla y á Po

niente oh de-dou-Fulgencio 
Heredia. .

4.‘ Una h^za de tierra y olivar 
conocida por la de Campisano, en, 
el mismo partido de la Esperanza, 
corn puesta de trece aranzadas, que 
lindan por el Norte, Sur, Levante 
y Poniente cou olivares de los he
rederos del marqués de Palomares.

5? Una haza de tierra y olivar 
situada en el partido de Navaien- 
gua y pago de la Esperanza: linda 
por Levante y N* rte con olivares 
de los herederos del marqués de 
Palomares, al Sur otros del conde 
Zamora y á Poniente con ei térmí-

Notario de este distrito don Juan .. 
i de bios Pastor y Zafra, la linca 
| séptima la heredó la señora Pino 5 
1 de su madre, abuela y tío ante- ; 
1 riormente nombrados. 1
| ítesultando: que según se con i 
t signa en la demanda parecen ve- • 
1 Ilir afectas las fincas descritas en 
i este espediente á las cargas que se 
| relacionan en los siguientes be-

no de Monturque, bajo cuyos lími
tes se compone ce siete y media i 
aranzadas y veinte y ocho esta- | 
dales* i

6.* Una haza de olivar llamaua j 
Soledad, en dicho partido de Nava- i 
lengua y pago de La Esperanza, su 
cabida veinte y dos aranzadas, que 
lindan por ei Norte con tierra cal
ina del Duque de Sessa y al Sur, 
Lavante y Puniente con olivares de chos:

1.” Por escritura de veinte y 
seis de Abril de mil setecientosdon Francisco Ulloa.

7/ Por último, otra haza nom
brada las Pozas, en el mismo par
tido y pago que las dos anteriores: 
linda al Norte el Arroyo de Sauta 1 
Maria, á Levante olivares de don 1 
Francisco Ulloa y al Sur y Ponien* 
te Otros de don pablo Capote, bajo 
cuyos limites se compone de trein
ta y cuatro aranzadas, que antes 
estuvieron divididas en dos suertes.

Resultando: que todas las siete | 
fincas anteriormente descrit<is ra- 1 
dican en el término municipal ou 
esta ciudad y pertenecen á los ya 
citados don José Ruiz de Algar y 
Estrada y suusposa doña Joaquina 
del Pino y Leon, quienes las adqui
rieron en la forma siguiente:

Ciento diez aranzadué de la pri
mer finca la hubo la señora Pino 
en diferentes suertes, unas por he
rencia de .su madre doña Antonia 
León, de su abuela dona María .o- 
sefa Prieto y de su tío don Francis
co de Paula Prieto, según testimo
nio expedido por el Notario de Lu
cena don Pedro Blancas y Palma 
en doce de Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y nueve, y otras 
por herencia de su padre don Ma
ñano del Pino y Perez de la Cerda, 
como resulta de otro testimonio 
librado por el mismo Notario en 
veinte y cinco de Mayo de mil ocho
cientos setenta y siete, y laseuatro 
aranzadas restantes de la rnisma- 
finca pertenecen al señor Ruiz de 
Algar por compra que hizo á doña 
Francisca de Paula Pino y Leon 
en escritura otorgada ante el cita
do Notario en seis de Junio de mil

ochenta, Doña Mana Isidora Pon- j 
ce de Leon, como poseedora del t 
vínculo de don Melchor Gaitan de 
León vendió á José Giménez de la | 
Calle dos suertes de tierra y mon
te en el partido dei Perulejo, que 
parecen ser parte de la finca pri
mera, cuya venta tuvo lugar en 
precio de treinta y seis mil sete 
cientos cincuenta reales, que que
daron impuestos á censo redimi
ble sobre las dos fincas vendidas, ■

2.* En escritura de diez y siete 
de Noviembre de mil setecientos } 
ochenta y une , José Gimenez de la 
Galle vendió á don Francisco de | 
Paula Prieto las dos suertes de 
tierra y monte é que se refiere el 
hecho anterior en dos mil setecien-
tos reales además del censo ya ex
presado, hipotecando el Prieto á la 
seguridad del pago de las pensio
nes del mismo censo otras dos

ochocientos setenta.
La segunda finca la compró el 

señor Ruiz de Algar á don Fran
cisco de Paula Chavarre por esen- ■ 
tura otorgada ante el mencionado 
Notario en veinte y tres de Jumo 
de mil ochocientos setenta y tres. 
Al mismo señor Ruiz de Algar 
corresponden tres aranzadas de Ja 
finca tercera por compra á dona 
Francisca de' tWa y dona María, 
del Cármen Pedrera, según escri
tura que se otorgó ante el repetido 
Notario an veinte y uno de No
viembre de mil ochocientos cin
cuenta y nueve, y la media avan
zada restante la heredó la señora 
Pino de su dicho padre. También 
por el mismo titulo de herencia 
posee la es presada señora cuatro 
aranzadas de la cuarta finca, y las 
nueve restantes las adquirió su 
marido por compra á doña Maria 

'Araceli de la Torre y Btadero, en 
escritilra de diez y siete de Febrero 
de mil ochocientos sesenta, otor
gada ante el Notario ya nombrado. 
Así mismo y por igual título de 
compra corresponde la quinta fin
ca al señor Ruiz de Algar, quien 
también adquirió ¡a sesta de los 
herederos de don José Sánchez Lei
va, por escritura de veinte y dos 
de Octubre de mil ochocientos se- 

1 senta y nueve, otorgada ante el

Julio de mil séfeftieutos noventa y 
? tres, el áickep. Fraucisw di Vau- 

la Prieto hizo patrimonio â favor 
| de su hijo para que ascendiera al 
I Sacerdocio, cediémiole por so vida 
| (1 usufructo <ie treinta y cinco ce- 
{ iemines de tic-ira !ieju;¿,o y Uvz y 
i sois aranzadas de olivar en ci par-

tido del Varuíejo. .
8.’ El mismo Prieto hipotecó 

tres aranzadas de plantonar eñ el 
mencionado partitio del 1 erulejo, 
que cou las dos suertes de que se 
trata eu el hecho anterior, paiecen 
ser de la finca primeramente des
crita, á las resultas ce la capella
nía de don José Moreno Reina, 
sentenciada á favor de don Fran
cisco Gimenez, según aparece de 
esciitura de diez de Agosto de mil 
setecientos noventa y seis.

9." El ya citado don Francisco 
de paula Prieto, en escritura de 
quince de Octubre de mil ochocien
tos treinta y cinco, hipotecó yein- 

i le aranzadas una cuarta y setenta 
J y ocho estadales de olivar, también 
i al parecer de la primer fines, sitio 
1 de las Rosas, partido del Perulejo, 

á responder al pago de tre.s reales 
diarios ai Convento de Monjas de 
San Martin para la manutención 
de Doña Maria del Cármen Serra
no y Luna durante su vida.

10. Tambien, corno proceden
tes de la primer finca descrita, 
don Rodrigo Varo y doña Josefa 
Crespo, hipotecaron en escrituia 
de siete de Enero de mi! ochocien
tos treinta y seis dos fanegas y 
media de tierra calma, sitas en ei 
Pago de la Esperanza, en segun- 

i dad de una venta que hicieron á

suertes de tierra y encinar, que 
aparecen ser igualmente parte de 
la primer finca

3.” Por escritura de diez y sie
te de Diciembre ce mil setecientos 
ochenta y tres, don Francisco de 
Paula Prieto hipotecó ochenta 
aranzadas de olivar con casa de ■. 
teja al partido del Peruiejo, en 1 
union de veinte y ocho fanegas de |
tierra calma y monte encinar, par
tido Amoyo de. las Pozas, á favor 
de Don Francisco Javier de Solde
villa, vecino y del comercio de Se
villa, en seguridad del pago de 
veinte y cuatro mil quinientos no
venta y seis reales treinta y dos 
maravedises que confesó defier e 
del precio de diferentes géneros de 
ropa, afección que parece gravar . 
la finca en primer lugar descrita.

4.* En escritura de doce de Ju- 
nio'de mil setecientos noventa,

i Don Francisco de Paula Prieto hi
potecó la suerte primera, á que se 
refiere el hecho precedente, con 
otra de cuarenta y siete avanzadas 
da olivar, sitio Pasada de Cárde
nas, que se cree pertenecer tam
bien á la misma flaca, á responder 
del cargo de Visitador de las Bü- ■
ticas de Valencia.

5." En garantía del baen des
empeño del cargo de administra
dor del vínculo fundado por_ Don 
Bartolomé Valera y en escritura 
de diez y siete de Enero de mil se
tecientos noventa y dos resultan 
hipotecadas cuarenta avanzadas de 
olivar, sitas en el partido Veredas 
de Cárdenas, correspondientes al 
parecer á la primera finca.

6.* Don Francisco de Paula 
Prieto, por escritura de diez 7 seis 
de Mayo de mil setecientos noven
ta y dos, vendió una finca á don 
Francisco Cano Gonzalez, y á su 
seguridad, y al parecer tambien de 
la repetida finca primera, hipote
có sesenta y cuatro aranzadas de 
olivar en el partido del Perulejo,

| 7." En escritura de nueve de

don José Atanasio Lucena.
11. Por otra escritura de la 

misma fecha hipotecaron la finca 
á que se contrae el hecho anterior 
los dichos don Rodrigo Varo y do
ña Josefa Crespo al saneamiento 
de una venta que hicieron á don 
Pedro Toro y Palacios.

12. En escritura de treinta de , 
Abril de mil dohociento» treinta y 
ocho, don Mariano dei Pino hipo
tecó una suerte de olivar de cator
ce aranzadas, partido de la Espe
ranza y Perulejo, que igualmente 
se cree pertenecer á la primer fin
ca, en garantía del pago de veinte 
mil reales, en- que la adquirió de 
don Vicente Melgarejo y su muger 
doña Francisca Cano.

13. La segunda finca descrita 
la hipotecó don Alejo Chavarre en 
garantía del pago de la quinta 
parte de cuarenta y cinco mil cien 
reales, en que la adquirió del Es
tado como procedente del supri
mido Convento de Monjas de San 
Martin de esta ciudad, corno cons
ta de escritura de siete de Junio de 
mil ochocientos cuarenta y uno.

14. Dos aranzadas de olivar, 
que parecen pertenecer á la tercer 
finca, resultan hipotecadas en es
critura de quince de Abril de mi 
ochocientos veinte por don Anto
nio Torres Cruz y Pocostales, co
rno fiador de su hijo don Juan 
Torres y Chacón, á responder al 
desempeño de la Capellanía de 
Bartolomé Torres CámarasaUas.

15. Por escritura de veinte y 
dos de Noviembre de mil ochocien
tos veinte y dos hipotecó don An
tonio Torres Cruz, al parecer tam
bién de la finca tercera, cinco 

1 aranzadas de olivar al partido do
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la Esperanza y Bajondillo, como 
fiador carcelero de su hermano 
don Juan, preso por heridas á Ra
món C-3 bezas

16. En escritura de veinte y 
ocho de Enero de mil ssteciento's 
ochenta y siete, don Diego Casa- 
mayor hipotecó á un arrendamien
to, que hizo á Dionisio Moreno, la 

. suerte de plantonar nombrada el 
Oidor, compuesta de treinta y 
ocho aranzadas, partido de la Es
peranza, que parece pertenecer á 
la cuarta finca.

17. Don Juan José Bladero, en 
escritura de siete de Diciembre de 
mil setecientos ochenta y siete, hi
potecó la finca descrita en el he
cho anterior á responder ai pago 
de la mitad de treinta mil reales 
en que la adquirió de don Juan Jo
sé Oampafía y D. Domingo Casa- 
mayor Fuillerat y Villatoro.

18. Por escritura de veinte y 
uno de Junio de mil setecientos 
noventa y cuatro, Don Juan José 
Bladero hipotecó seis aranzadas de 
plantunar en el partido de la Es
peranza á responder á la venta de ■ 
una casa á censo perpétue, por el \ 
que había de pagar cuatrocientos 
cincuenta y nueve reales el veinte 
y siete da Mayo de cada año, he
cha á don Juan Ramón Alcalde, 
como poso ador de la capellanía de j 
don Lorenzo Lorite y su mugar \ 
doña Isabel Moreno. 1

19. Las treinta y ocho y medía | 
aranzadas de olivar, de que se ha- j 
ce mérito en los hechos números 1 
diez y seis y diez y siete, las hipo- | 
técó don Juan José Bladero en es- | 
entura de quince de Setiembre de j 
mil setecientas noventa y seis, á { 
responder al cargo de depositario j 
general de los fa enes que en esta | 
ciudad poseía el señor duque. |

20. La finca descrita en quia- 1 
to lugar parece por su procedencia 1 
estar gravada con las cargas reía- j 
clonadas en los últimos cuatro he- 1 
chos. |

21. La sesta finca se cree ser 
la que en escritura de diez de Se
tiembre de mil setecientos noventa 
y ocho resulta hipotecada por don 
Fernando Barrera y Reyes al fiel 
desempeño del cargo de deposita
rio de los bienes que posee en esta 
población el duque de Sessa.

22. Tambien parece estar hi
potecada la sesta finca en escritu
ra de veinte de Abril de mil ocho
cientos siete por don Fernando 
Barrera en garantía del pago de 
ochocientos veinte y cinco reales, 
precio de un potro que compró al 
fiado de Juan Antonio Blanco.

23. La sétima finca parece por 
su historia venir á los mismos gra
vámenes que se han indicado res
pecto de la primera, y además hi
potecada en seis aranzadas al sa
neamiento de una venta, que do
ña Maria Josefa Prieto hizo á don 
Antonio Mora y Barranco, en es
critura de tres de Setiembre de mil 
ochocientos cuarenta y seis.

24. Por último, todas siete fin
cas figuran hipotecadas por doña 
Joaquina del Pino y León á favor 
de don Pio Benito y Gimenez á 
responder de un préstamo de cien
to veinte y cinco mil pesetas de 
capital con sus intereses del ocho 
por ciento al año.

Resultando: que todos los gra
vámenes de que queda hecho men-

1 cion, y cualquiera otro desconoei- 
| doy no inscrito que pudiera afec- 
1 tar al todo ó parte de las fincas 
| expresadas, se pretenden liberar 
\ por la citada demanda, exceptu m- 
1 do la hipoteca constituida á fevor 1 del Estado y la otra al de D. Pio 
1 Benito Gimenez, que se consignan 
1 en los hechos números trece y vein- j te y cuatro, de los que se enume- 
1 ran en el resultando anterio-, las 
1 cuales han de quedar subsistentes 
¡ no obstante de deciararse la libe- 1 ración.
| Resultando; que sustanciada la 

demanda por el Registrador de la 
| propiedad y notificados personal- 
j mente los que podian ser interesa- 
1 dos en la líberaciony tenían domi- 
1 cilio conocido, y por medio de edic- 
j tos publicados en esta ciudad é in- 1 serios en el <Bol0tin oficial» de la 1 provincia los que lo tenían desco- 
[ nocido, y habiendo trascurrido el 
1 término de noventa dias prefijado, 
j sin háberse deducido reclamación j alguna, se remitió por el Regis- 
f trader el expediente á este Juzga- j do, so comunicó al Promotor Fis

cal, quien consignó en su dictamen 
que creia guardada la tramitación 
de la ley hipotecaria y que podian 
ser liberados los bienes descritos, 
exceptuando la hipoteca constituí-

| da á favor del Estado y al de Don 
Pio Benito Gimenez.

Considerando: que las acciones 
hipotecarias prescriben á los vein- j 
te años y á los treinta las mistas, j

Considerando: que los gravá- } 
menes descritos, por el tiempo que 
llevan de existencia han dejado de 
tener fuerza, á parte de que no i 
habiéndose hecho reclamación al- i 
guna por los interesados, es de su
poner estén satisfechos, y que so
lo la incuria haya dejado subsis
tentes en el Registro cargas que 
han debido ser canceladas.

Visto y vistos los artículos cien
to treinta y cuatro, trescientos se 
tenta y dos y trescientos setenta y 
tres de la ley hipotecaria y senten
cia de siete de Abril de mil ocho-I cientos sesenta y siete;

[ Fallo: que debo declarar y de- 
i claro cancelados y sin ningún va

lor ni efeeto en cuanto á tercero 
que después adquiera dominio ó de
recho rear sobre los bienes eom-

1 prendidos en la demanda, todos los 
gravámenes é hipotecas que pare ■ 
cen afectar á los mismos,'Con ex
cepción de la hipoteca constituida 
á favop del Estado, asi como tam
bien de la que garantiza el crédito 
de D. Pio Benito Gimenez, que que
darán subsistentes.

Así por esta mi sentencia de
finitivamente juzgando, que se pu
blicará en el <Bolet¡n oficial» de 
la provincia, lo pronuncio, mandó 
y firmo.—Nazario Vázquez.

Publicación =010 y pronun
ció la anterior sentencia el Sr, Don 
Nazario Vázquez y Guerrero, Juez 
de primera instancia de este par
tido, la cual fué publicada en au
diencia del dia de hoy ante mi, de 
que doy fé.

Cabra nueve de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta.—Manuel 
Muñiz,

Y para su publicación en el 
<Boletin oficial» de Córdola lo fir
mo en Cabra á trece de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta.=Ma- 
nael Muñiz. -V? B ’, Vázquez.

ANUSÍCIOS. 
BeneScenoia.

Presupuestos, liquida
ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Benelicencia. Se en
cuentran en la impren
ta del «Diario de Córdo
ba,® Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm. 34,

KUICIÜN ECONOMIC A Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguas y mo- 
demoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirsocioc del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin 
cía de Madrid, de la Junta de re 
forma penit-nciaris, Jefe superior 
de Admi Bist ración civil, etc., etc,, 
etc., con la coIahoraeîOn de varios 
letrados del ilustro colegio de Ma 

drid.
25 tomos.—juna passta el torno! 

Prospecto,
Han eido tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido á 
formar la historia y la civilizaoioa 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañamos de que naestri logia 
Jacion sea tan uuítorraa y variitla 
Elementos romanos con las Partí 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmero de privüerioa y 
cartas pueblas que con facilidad da 
ban los reyes á sus villas y ciufa- 
das, todos ellos han venido forman-
do nuestra íegíslacion y todos ellos ......... . .......... .......
rigen eú^^ásómeaoa .vigot-ea da seis pesetas, adquiriea lo
actualidad7Yae~e®óTica esta fenó "
naeno, considerando que «{ derecho 
civil reflere ai elemento privado del 
hombrea, â sus coaiuaibras como 
ndivíduo, y lodo lo que se ro3.i ó 
incumba á este elemenio particular, 
aturado de los pueblos, está anear 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: di 
aquí la diversidad de Códigos en 
nnestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de «líos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y icnia-' 
Uvas se han emprendido-pXra uni- 
flear nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no es ha conseguido 
nada.’ todca los Códigos, desde las úb- 
timas leyes y la Novísima Recopila 
cion hasta oí Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en loa 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, nc cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aqu^has 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen á peritos y legos en legisla 
cion; à todos 133 as útil é Indispan 
Bable tenar tas lay as de en pplria: A 
?UB jurisperitos, por su miama proís- . 
sionj 1 todos loa oiudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puedo alo

Varias han sido, por esta razón 
laa ediciones que se han hecbo de loa 
Códigos, poro que por su excesivo 
oeste no están al alcance da todas las 
fortunas, ni por su desmedido voló- 
men, á causa del lujo de la edición, 
830 de fácil manejo y no sé pueden 
llevar Aloa Tribunales,para leer, en 
los informes ors les, las citas de las 
Hyes que á nuestro derecho convie
nen, Estos inconvenientes y necaai- 
dades que hemos sentido en nuestra 

prAotjoa, oes han heaho eonosbír ^l 
1 pensamiento de remediados para 

«empre, y oreemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar ana peseta 

i por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita oí poder 11 evades to la 
mano 6 an el t^lsíllo. Además.publi 
cafamos íai.ahioQ, colsooioDadan, IfH- 

: íoyón.jjio Jarnag aoa sus reformas, 
i que amixç fiítparcídas y diseminadas 
i en diversos, volúmenes de distinins 
j tamañas é impr^ssioneB.
í Ai frente já cada Código presen- 
! taremos un reseña histórica del mis- 
Í mo, hecha por uno de nueatros dio- 
1 tinguidos comp iñorog, y â la cabazs 
f d« 1 a Isycsmodemaa daremos tara - 
‘ bum la fliposiaion da motivos que 
; aiempralaa acompaña y alguaos co

mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de «minantes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la^ empress que acoaietomoa y 1,- 
inferioridad da nuestras fnerz-is: co
nocemos la indiferancía da nuestro 
paia en cuestión de obras ció a tíficas, 
pero tenemos fá en el auxilio que han 
de prestímos nuesíroa compañeros 
de toda España, á quienos nos entre, 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra qií-spor 
«a interés acometemos y que ha de 
oduodar en bien de todos.

Madrid, <878.
Coodiciónea de la publicacisn.
La obra constará de 25 tornos de 

400 páginas, en 8,“, buen p-pri et. 
coleate y ciaríísn^a impregion..

Ei precio deseada tpmú,j¡erá de 
una pesr-ta en íoda Ejpaúa.—ge pa 
bHcBrAa doa tornos cj-da mes, uno do 
eyes antigunay otro da layes me- 
erns9.

No so 8¡rv.3 ningún torne que no 
so pigtio adelantado.

Losqjm quieran abonar el impor- 
tj^^dModa la publicación tendrá a a# 

toda la obra per seíenia y emea 
reames,

_ A los libreros se las hará ua.* re
buja da 10 por 100, tinoandj desís 
50 ejempi^rea pura arriba, y cooir- 
g5r08 oü juieiy eoise' excusa va'e- 
-'3ra psra evitar el cumpliibijato d« 
una ob igajiou ó el eastige diJuna 
mfraceion legal.
gándose ellos de reooger loe tomos 
le Madrid.

Sa ausoribe en Madrid, Serrano, 
68, à donde se dirigirán Jos pedidos ’, 
la oorraapondeoia, oon sobre al ad- 

. ^ainistrader do la obra y en todas las 
librarias.

“~AÑÚÑCI0. ~
De la testamentaría del Exce

lentísimo señor Duque de Medina
celi, se arriendan en téemínode la 
ciudad de Lucena las fincas si
guientes: /

Cortijo del Cañaveral ó Pascua
les, con cavida de 260 fanegas 6 
celemines de tierra y parte de mon
te alto.

Cortijo del Puntal y Enmedio 
de las Najoe-^l Cepillar, con ce- 
vida do 570 fanegas de tierra y 
parte de monte alto. .

Cortijo Mayor de Ia Mata y Ma
ta alta, conocido por el Grande, 
con cavida de 885 fanegas de tier
ra y parte de monte alto.

Las personas que deseen inte
resarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas eu la 
Contaduría general de S, E. en 
Madrid, y en la Administración da 
dicha ciudad de Lucena, hasta la 
una de la tarde del día veintisiete 
del corriente mes de Setiembre.

liapraats fiel ZJ'íirió <íí Cd-íyía.
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